
   

                                            Consejo Superior de la Judicatura 

                                                              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
  Juzgado Primero Civil del Circuito Oral de Barranquilla 

 
RADICADO No. : 08001-31-53-001-2024-00231-00 
PROCESO : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : SCOTIABANK COLPATRIA SA 
DEMANDADO : DARIO ENCISO BARRIOS 
ASUNTO : AUTO REQUERIMIENTO 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso de la referencia informándole que hasta la fecha el 
demandante no realizado la notificación de la parte demandada.  Sírvase proveer. - 
Barranquilla, enero 23 de 2025 

El secretario                                         JUAN F. JIMENEZ GUALDRON. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL.  Barranquilla. enero veintitrés (23) del dos mil veinticinco 
(2025). - 
 
Observa el despacho que en el presente proceso Ejecutivo promovido por SCOTIABANK COLPATRIA SA a 
través de apoderado judicial contra DARIO ENCISO BARRIOS, no se ha cumplido con la carga procesal de 
realizar la notificación del demandado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 por medio del cual se establece 
la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. 
 
Al respecto el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, Código general del Proceso, dispone: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas.”  

 
En atención a lo anterior se ordenará al demandante cumplir la carga procesal de realizar la notificación al 
Demandado. 

RESUELVE: 
1.Ordenase a la parte demandante cumplir con la carga procesal de realizar la notificación de la parte 
demandada DARIO ENCISO BARRIOS, gestión que debe realizar dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, término en el cual el expediente permanecerá en secretaría, tal como lo 
dispone el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso. 
 

2.Vencido el término sin que el demandante haya cumplido con la carga procesal, vuelva el expediente al 

despacho para el trámite pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El juez                                                                            NORBERTO GARI GARCÍA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 
 

El anterior auto se notifica por anotación en estado en la secretaria 
del Juzgado a las 7:30 a.m. 

Barranquilla, enero 24 de 2025 

El secretario     JUAN FERNANDO JIMENEZ GUALDRON 
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